
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: SIN PROCESO 
PROCESO: (2018-0735) 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que en 
este Despacho Judicial no existe proceso con el número y partes relacionadas 
en el Oficio Dirigido por la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Familia en 
Ejecución de Sentencias, pero si existe un título judicial consignado por cuenta 
de las partes allí citadas, conforme se observa en la relación del archivo Nº 
003, por secretaria, elabórese conversión de dicho título conforme allí lo 
solicitan, previas las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,                  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
                                                             

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 093 

 

Hoy, 06 de Septiembre de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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